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Excmo. Ayuntamiento de, Zaragoza

Por acuerdo de la. Muy Ilustre Co
misión Permanente de 15 de febrero 
de 1961, por la presente se convoca 
concurso-oposición libre para, proveer 
en propiedad dd la plaza vacante de 
Ayudante Doctor en M’edicjna del Ins
tituto Municipal de Higiene de este 
Excmo. Ayuntamiento, con arreglo a 
las bases que se publican a continua
ción: ■

Bases
Primera. Es objeto de ésta convo

catoria la provisión, por el procedi
miento de concurso'-oposición libre, 
de la plaza de Ayudante de Doctor en 
Medicina del Instituto Municipal de 
Higiene, dotada con el haber anual 
de 22.000 pesetas y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en el 
concurso-oposición será necesario:

a) Ser español, tener la edad de 
21 años, sin exceder de los 45 el dia 
en que, dentro del plazo hábil, se 
presente la solicitud, salvo los casos 
previstos en el párrafo 7.9 del articu
lo 19 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales, ostentar buena 
conducta, ser adicto al glorioso Mc- 
vimiento nacional y tener aptitud fí
sica para el desempeño de la plaza. 
Para comprobar esta última condi
ción se indicará a los aspirantes ad

mitidos la fecha en que habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento 
médico ante los funcionarios de la 
Beneficencia municipal, previa cita
ción individual al efecto. La.s mujeres 
presentarán certificado de haber cum
plido el Servicio Social.

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal h. r;ntidad de 150 pe
setas en concepto de derechos de 
examen. -

d) Estar en posesión del titulo de 
Doctor en Medicina.

Tercera. Las instancias solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición, 
en las que los aspirantes deberán ma
nifestar expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base segunda 
de esta convocatoria, se dirigirán al 
llustrisimo señor Alcalde-Presidente 
de este Excelentísimo Ayuntamiento 
y se presentarán, debidametne rein
tegradas, en el Registro General de 
la Corporación, en días y horas há
biles de oficina, durante el plazo de 
treinta días, también hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción del extracto de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado". 
Deberán acompañar a la instancia el 
resguardo acreditativo de haber in
gresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 150 pesetas en concep
to de derechos de examen. '

Cuarta. Los aspirantes acreditarán 
documentalmente las condiciones, mé
ritos y prácticas profesionales que es
timen oportuno alegar, y que serán 
apreciados en razón a la capacidad' 
y laboriosidad con que se hubiesen 
realizado. Estos documentos se acom
pañarán a la instancia, en sobre ce

nado y lacrado, con la inscripcitm 
del nombre y apellidos del interesado.

Será mérito calificado ser diplo
mado en Sanidad..

Quinta. La relación de aspirantes 
admitidos y los excluidos se hará pú
blica en lo» “Boletines Oficiales” de 
la provincia y del Estado, concediendo 
un plazo de quince días hábiles, a 
partir de la inserción en el “Boletín 
Oficial del Estado”, a efectos de re
clamaciones.

Sexta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios del concurso-oposi
ción estará Gonstituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, en materia 
afin; el director del Instituto Muni
cipal de Higiene, un representante 
del Colegio Oficial de Médicos, un re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local y un repre
sentante de la Dirección General de 
Sanidad.

Secretario: El de la Corporación, o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.'

Los Vocales habrán de poseer titulo 
oficial facultativo de Medicina.

Séptima. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio el Tribu
nal anunciará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y del Estado el día, 
hora y lugar en que habrá de tener 
lugar.

Octava. Comenzada la práctica de 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten 
su identidad. Si en cualquier momento
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de la oposición llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigi
dos en la convocatoria, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si'se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios y el opositor que no obtenga 
lá puntuación mínima 'de cinco puntos 
quedará eliminado y no podrá pasar 
al siguiente ejercicio. Los miembros 
del Tribunal dispondrán en cada ca
lificación de cero a diez puntos.

Novena. El Trjbunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante o vacantes, propo
niendo al opositor que haya obtenido 
la rtfáxima puntuación para determi
nar su nombramiento.

Décima. El opositor propuesto por 
el Tribunal aportará dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los 
documentos que acrediten los requi
sitos exigidos en la base segunda de 
esta convocatoria.

Undécima. Si dentro del plazo in- 
dicadb; salvo casó de fuerza mayor, 
rió preseritara lá documentación, no 
podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas 'sris' actuaciones, sin per
juicio dé la responsabilidad en qúe 
hubiera podido incurrir por falsedad 
en lá iristah'óia al solicitar tomar parte 
en la'óposición-concúrso: En este caso 
el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quien, habiendo 
ápróbadO los ejercicios de oposición, 
siga' en puntuación al opositor pro
puesto.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en él Decreto de lo de mayo de 1957 y 
Reglárnéntó de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1'952.

Lo que se hace público para gene
ral coriPcimiento.

Zaragoza, 16 de febrero de 1961.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

EJERCICIOS Y PROGRAMA

Los ejercicios a realizar serán los 
siguientes: ■J 8!1

Primer ejercicio
Exposición de méritos, “curriculum 

vitaé’ en el tiempo máximo de media 
hora. Valoración a discriminar por el 
Tribunal.

Segundo ejercicio
Será escrito y consistirá en des

arrollar, sin consultar libros ni apun
tes, un tema de los comprendidos en 
el primer temario, en el plazo de 
tres horas. . "

Tercer ejercicio

Oral: Desarrollar en un mínimo de 
treinta minutos y un máximo de cua
renta y cinco, tres temas sacados a 
suerte (uno de cada grupo), de las 
materias siguientes:

1) Higiene y desinfección. .
2)- Bacteriología. '

" 3) Análisis clínicos.

- ■ Cuarto ejercicio
Práctico: Resolución, en el tiempo 

que indique el Tribunal, de un pro
blema de cada una de las siguientes 
materias:

a) Bacteriología.
b) Análisis clínicos o bromatoló- 

gicos.
c) Descripción y manejo de un 

aparato de desinfección. .
, d) Luchas sanitarias.

PROGRAMA

I ) Tencas del ejercicio escrito
Tema l.9 El suelo y el aire en la 

propagación de las enfermedades 
transmisibles. ’ •
- Tema 2.9 El agua en la transmisión 

: de las enfermedades comunicables.— 
Los alimentos en la propagación de 
las enfermedades infecciosas (pan, 
mariscos, repostería, etc.).

Tema 3.9 Estudio, morfológico de 
las bacterias: formas vegetativas, de 
resistencia y mutaciones. — Morfolo
gía de los cultivos.

Tema 4.9 Biología general de las 
bacterias. —. Crecimiento y muerte.

Tema 5.9 Variaciones y mutuacio- 
nes bacterianas.

Tema 6.9 Acción de los agentes fi- 
sicc-quimicos sobre las bacterias.

- Téma 7.9 Inmúnidad, — Premoni
ción. — Sus aplicaciones prácticas.

Tema 8.9 Teorías actuales acerca 
de la formación de anticuerpos.

Tema 9.9 Teoría general de la in
flamación.

Tema 10.9 Alergia y anafilaxia.
Tema ll.9 Infección. — Puerta de 

entrada. — Respuesta del hospedador.
Tema 12.^ Infestación. — Concep

to actual del parasitismo.
Tema I3.9 Fundamento de la epi

demiología de las enfermedades co
municables y sus consecuencias para 
la profilaxis.

Tema I4.9 La respiración bacteria
na y su aplicación al aislamiento e 1 
identificación de los gérmenes. ' *

Tema 15.9 Taxonomía bacteriana. 
Tendencias y escuelas.

Tema 16.9 Fundamentos científi
cos de la obtención de sueros y va
cunas. — Campos de aplicación e in
dicaciones.

Tema 17.9 Epidemiología de las 
salmonelosis. — Marcha a seguir en 
la investigación diagnóstica y en la 
profilaxis. '

Tema 18.9 Epidemiología del sín
drome disentérico y consecuencias que 
se derivan para su profilaxis.

Tema 19.9 Epidemiología de las 
enfermedades pestilenciales. '

Tema 20.9 Epidemiología de la 
brucelosis y profilaxis.

Tema 21.9 Epidemiología de las 
enfermedades transmitidas por, los 
mosquitos, y profilaxis.

Tema 22.9 Epidemiología de las 
rickettsiosis. — Profilaxis.

Tema 23.9 Epidemiología de las 
leptopirosis. — Profilaxis.

Tema 24.9 Epidemiología de la 
rabia.— Profilaxis y vacunación. -

Tema 25.9 Epidemiología de la 
poliomielitis. —■ Profilaxis y vacuna
ción.

Tema 26. Lucha antituberculosa.
Tema 27.9 Lucha contra las enfer

medades venéreas' y dermatológicas.
Tema 28.9 Quimioterápicos y anti

bióticos.
Tema 29.9 Abastecimientos y depu

ración-de aguas.
Tema 3O.9 Evacuación de excretas 

y su tratamiento.
Tema 31.9 Basuras y lucha contra 

las moscas. ¿
Tema 32.9 Los alimentos: conside

raciones generalas. — Conservación. 
Conservadores y modificaciones que 
éstos imprimen sobre el valor nutri
tivo.

Tema 33.9 Infecciones e intoxica- 
cienes alimenticias.

Tema 34.9 Abastecimientos de car
nes y pescados. — Mataderos y Mer
cados. — Transportes. — Legislación?

Tema 35.9 Establecimientos del ra
mo de alimentación. — Restaurantes, 
etc. — Los portadores de gérmenes en 
la manipulación de los alimentos. — 
Legislación.

Tema 36.9 Abastecimiento de leche 
y productos lácteos. Centrales leche
ras? — Legislación.

Tema 37.9 Higiene de los servicios 
públicos en la ciudad: Cementerios, 
cremación cadavérica. — Tratamiento 
de cadáveres de animales.

Tema 38.9 Higiene de los transpor
tes. — Higiene de los lugares públi
cos.—(Establecimientos, iglesias par
ques, etc.)
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Tema 39.9 Caracteres de las aguas 
potables. — Su estudio e interpreta
ción de resultados.

Tema 4Ó.9 Fundamentos científicos 
de la desinfección.

Tema 41.9 Lucha contra los artró
podos. — Desinsectación.

Tema 42.9 Organización de un ser
vicio de desinfección, desinsectación 
y desratización. — Legislación: bases 
generales para el planteamiento de 
una campañá contra vectores ani
males.

Tema 43.9 Organización y funcio
namiento de un Instituto Municipal 
de Higiene.

Tema 44.9 Organización sanitaria 
en España. — Ley de Bases.

Tema 45.9 'Sanidad provincial y 
municipal.

2^ Temas del ejercicio oral
Higiene y desinfección

Tema I.9 Profilaxis general de las 
enfermedades infecciosas.

Tema 2.9 Portadores de gérmenes. 
Legislación.

Tema 3.9 Concepto de la epidemió- 
logla. — Investigación epidemioló
gica.

Tema 4.9 Transmisión pór contac
to, aire y los objetos.

Tema 5.9 Transmisión por el agua, 
la leche y los alimentos.

Tema 6.9 Vectores animales.
Tema 7.9 Tuberculosis. — Epide

miología y profilaxis.
Tema 8.9 Gripe. — Epidemiología 

y profilaxis.
Tema 9.9 Brucelosis. — Epidemio

logía y profilaxis.
Tema 10.9 Fiebre tifoidea. — Epi

demiología y profilaxis.
Tema ll.9 Sarampión.—Epidemio

logía y profilaxis.
Tema 12.9 Escarlatina. — Epide

miología y profilaxis. ,
Tema 13.9 Catarro común y paro

tiditis. — Epidemiología y profilaxis.
Tema 14.9 Tosferina. — Epidemio

logía y profilaxis.
Tema 15.9 Difteria. — Epidemiolo

gía y profilaxis.
Tema 16.9 Viruela. — Epidemiolo

gía y profilaxis.
Tema 17.9 Meningitis cerebro-es

pinal. — Epidemiología y profilaxis.
Tema 18.9 . Poliomielitis — Epide

miología y profilaxis.
Tema 19.9 Encefalitis. — Epide

miología y profilaxis.
Tema 20.9 Hepatitis. — Epidemio- 

logia y profilaxis.
Tema 21.9 Neumonías víricas .— 

Otras posibilidades etiológicas. — 
Epidemiología y profilaxis.

Tema 22.9 Neumonía y bronconeu- 
mia. — Epidemiología y profilaxis.

Tema 23.9 Psitacosis y ornitosis.— 
Epidemiología y profifásis.

Tema 24.9 Ricketfsiosis. — Epidé- 
miología y profilaxis.

Tema 25.9 Muermo , y tularemia.— 
Epidemiología y profilaxis.

Tema 26.9 Zoonosis. — Epidemio
logía y profilaxis.

Tema 27.9 Históplasmosis. — Crip- 
tococosis. — Otras micosis. — Epidé- 
miologia y profilaxis.

Tema 28.9 Toxoplasmosfs.—Epide
miología y profilaxis.

Tema 29.9 Tripenosomiááís. —- Epi- 
demiológia y profilaxis.

Tema 30.9 Los" grupos de virus 
Echo Consáckíé, en la epidemióíógia 
actual.

Tema 31.9 Infecciones profesio
nales.

Tema 32.9 Conceptos actuales de 
higiene, sanidad y medicina prevén- 
tivaí

Tema 33.9 Examen sanitario de sa
lud.

Tema 34.9 Higiene industrial.
Tema 35.9 La higiene y el medio 

ambiente.
Téma 36.9 Higiene de la vivienda. 

Emplazamiento,, calles, materiales y 
tipos de construcción. — Viviendas 
incómodaj, molestas e insalubres. — 
Legislación.

Temé 37.9 Higiéne de la vivienda. 
Problemas y fundamentos de la ilu
minación, ventilación y calefacción.

Tema 38.9 Iluminación de los lo
cales: natural y artificial.

Tema 39.9 Urbanismo sanitario.
Tema 40.9 Saneamiento ambiental.
Tema 41.9 Higiene general de la 

alimentación.
Tema 42.9 Legumbres, hortalizas y 

frutas en .el aspecto higiénico.
Tema 43.9 Los alimentos y control 

bromatólógico de los mismos: las ha
rinas. — Correctores y mejoradores 
de los productos de molinería y pa
nadería. — Problemas sanitarios que 
plantean la repostería, confitería y 
pastelería.

Tema 44.9 La grasa y aceites có- 
mestibles. — Su control químico-hi
giénico. — Problemas coricérnientés 
a las grasas endurecidas y corregidas 
de diferentes orígenes y procedencias. 
Las grasas animales.

Tema 45.9 Los alimentos de base 
proteica en el orden sanitario de su 
control quimicó-analitico. — Altera
ciones y falsificaciones de los mismos 
reveladles por métodos físico-químicos.

Tema 46.9 La leché y sus derivados 
en el orden bromatológico de su con
trol análiticó. — Mantequilla y mar
garina. — Mejoramiento de sus ca
racterísticas higiénicas. — Falsifica
ciones.

Tema 47.9 Bebidas alcohólicas de 
fermentación y destilación.—Su coh- 
rol bromatológico. — FakVfLrcionéj 

y adulteraciones. — Vinagres y con
dimentos. — Control y vigilancia sa
nitaria. "

Tema 48.9 Conservas alimenticias. 
Sus características, réconócimiento y 
análisis. — Accidentes causados por 
las conservas y su investigación.

Tenia 49.9 Ciencia de la nutrición, 
conceptos cuantitativos y cualitativos 
de la1 dieta. — Impórfañciá social.

Tenia 50.9 Composición dé los ali
mentos-. — Principios inmediatós. — 
Su papel fisiológico.

Tema 51.9 Los elementos minera
les. — Su papel fisiológico. — Los 
oligoelementbs.

Tema 52.9 Las vitaminas.
Tema 53.9 Necesidades calóricas 

del individuo. — Metabolismo basal. 
i Sus módificacióhes en el esfuerzo, in

fancia, embarazo. — Valor calórico de 
los alimentos.—Intercambio de prin
cipios- inmediatos.—Acción dinánilco- 
espécífica.

Tema 54.9 Necesidades proteicas"— 
Aminoácidos esenciálés.

Tema 55’9 ,Consecuéñcías de la die
ta inadecuada. — Carencias de prin- 

1 Ripios inmediatós. Carencias de mine
rales y vitaminas.

Tema 56.9 Desinfección y desinsec
tación.

Tema 57.9 La inmunización preven
tiva en la lucha contra las inféccíóhes.

Tema 58 ? El aislamiéntó en la lu
cha contra las íníéccFones"

Tema 59.9 Parqués municipales de 
desinfección. — Estaciones de desin
sectación: su organización y funcio
namiento.

Tema 60.9 La estadística como téc- । nica sanitaria. ,— Serie^ estáticas y 
dinámicas. —- Correlación. — Errores 
probables, — Demografía. — Censos. 
Natalidad y fecundidad.

Tema 61.9 Morbilidad, mortalidad 
y letalidad. — Mortalidad especifica 
e infantil.

Tema 62.9 El problema dé las ra
diaciones.

Bacteriología
Tema 63.9 Metabolismo bacteria

no. — Enzimas constitutiva* y adap- 
tativas.

Tema 64.9 Nutrición de las bacte
rias.

Tema 65.9 Antigenos y haptenos.
Tema 66.9 Anticuerpos completos 

e incompletos. ,
Tema 67.9 Cultivo de celulás vi

vas.
Tema 68.9 Aislamiento, cultivo e 

identificación de los gémene's.
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Tema 69.9 Inoculaciones a los ani
males. — Autopsias y toma de pro
ductos patológicos.

Tema 70.9 Toxinas microbianas.— 
Valoración de toxinas y de sueros an
titóxicos. ' x

Tema 71.9 Investigación de la sen
sibilidad microbiana a los antibióti
cos. -

Tema 72.9 La infección. — Gérme
nes patógenos y saprofitos. — Pos
tulados de Koch.

Tema 73.9 Género Staphylococcus, 
Tema 74.9 Género Streptococcus.— 

Generalidades.
Tema 75.9 Estreptococos t>eta-he- 

moliticos. — Clasificación de Lance- 
field.. .

Tema 76.9 Neumococo.
Tema 77.9 Niesseria meningitidis. 
Tema 78.9 Nisseria gonorrhae.
Tema 79.9 Otras neiserias. ■
Tema 80.9 Género Salmoneila.
Tema 81.9 Salmonellas gastroente- 

riticas. ,
Tema 82.9 Género Escherichia. 
Tema 83.9 Estudio especial de los 

colibacilos enteropatógenos.
Tema 84.9 Género Shigella. 
Tema 85.9 Género Slebsiella.
Tema 86.9 Género Proteus.
Tema 87.9 ; Género Pseudomonas. 
Tema 88;9- Género Haemóphilus. 
Tema 89.9 Género Bordeteila. 
Tema 9O.ti Género Brucella. 
Tema 91.9 Género Pasteurella. 
Tema 92.9 Género Vibrio. 
Tema 93.9 Género Clostridium. 
Tema 94.9 Clostridium botulinum. 

Clostridios de la gangrena gaseosa. 
Tema 95.9 Género Bacillus.—B. an- 

thracis.
Tema 96.9 Otros miembros del gé

nero Bacillus. •
Tema 97.9 Género Corynebacteríum. 
Tema 98.9 Género Mycobacterium. 
lema 99? Género Pfeifferella. — 

Género Erisipelothrix. — Género Lis- 
teria.

Tenia 10B.9 Actinomyetales.
Tema 101.9 Géneros Histoplasma y 

Criptococcus.
Tema Í02.9 Género Sporotrichum. 
lema 103.9 Los hongos de las ti

ñas.
Tema IO4.9 Los virus: generalida

des. . s
Tema I05.9 Los virus: estructura y 

metabolismo.
Tema 106.9 Los virus: reprodúcelo- 

nes, reacciones celulosas y clasifica
ción serológica.

Tema 107.9 Los virus: sus relacio
nes con el cáncer.

Tema 108.9 Bacteriófago.
fema 109.9 Virus dermatropos.
Tema 110.9 Virus viscerotropos. 
lema 11 L9 Virus neurotropos.

Tema 112.9 Poliovirus.
Tema 113.9 Virus gripal.
Tema 114.9 Virus del grupo psita- 

cosis-ornitosis -dinfogranuloma /-vené
reo.

Tema '115? Rickettsia prowa-ecli. 
Otras rickettsias.

Tema 116? Género Borrelia.
Tema 117? Género Treponema.
Tema 118? Género Leptospira.
Tema 119? Género Plasmodium: 

ciclo sexuado.
Tema 120? Género plasmodium: 

ciclo asexuado.
Tema 121? Género Tryponosoma. 
Tema 122? Género Leishmania.
Tema 123? Género Estamoceba.
Tema 124? Otras especies de ame

bas.
Tema 125? Género Giardía. Otros 

flagelados.
Tema 126? Género Toxoplasma.
Tema 127? Platelmintos: Tremato- 

des?
Tema 128? Platelmintos: Cestodes.
Tema 129? Nematelmintos. /

Análisis clínicos

Tema 130? Citobacteriologia del 
esputo." -

Tema 131? Citología y bacteriolo
gía de los derrames patológicos de 
las serosas.

Tema 132? Análisis microscópico 
directo, cultivo e inoculación del exuda
do amigdalar. '

Tema 133? Contenido gástrico. — 
Determinaciones analíticas más im
portantes. — Su fundamento e ínter? 
pretación.

Tema 134? Heces: investigación 
parasitológica.

Tema 135? Heces: Investigaciones 
químico-analíticas más importantes. 
Su fundamento e interpretación.

Tema 136? Coprocultivó: su impor
tancia en la clínica y en la sanidad.

Tema 137? Análisis de sangre: re
cuento y fórmula leucocitaria. — He- 
mograma de Schilling.

Tema 138? Velocidad de sedimen
tación.— Proteina “C” reactiva.—An- 
tiestreptolisinas.

Tema 139? Hemocultivo: técnica 
general.

Tema 140? Hemocultivo de los pro
cesos tifo-paratificos.

Tema 141? Hemocultivo de los pro
cesos piógenos,
x Tema 142? Hemocultivo en la bru- 
celosis. 2

Tema 143? Xenodiágnóstico.
Tema 144? Seroaglutinaciones.
Tema 145? Fundamento y técnica 

de la fijación del complemento.
Tema 146? Investigaciones citoló- 

gicas y bacteriológicas en el L. C. R.
Tema 147? Determinaciones analí-

ticas en el L. C. R. — Fundamentos 
e interpretación.

Tema 148? Análisis de orina: com
puestos, normales y anormales.—Fun
damentos e interpretación.

Tema 149? Glucosoria y albumi
nuria. — Fundamentos científicos e 
interpretación.

Tema 150? Investigación del ba
cilo de Koch en la orina.—Neiserias 
en orina. -

Tema 151? Tumores epiteliales de 
revestimiento.

Tema 152? Tumores epiteliales 
glandulares.

Tema 153? Tumores conectivos.
Tema 154? Las leucemias.
Tema 155? Importancia y signifi

cación biológica de los fenómenos de 
superficie. — Tensión superficial, ca- 
pilaridad y absorción.

Tema 156? La presión osmótica.—, 
Métodos de medida. — La viscosidad.

Tema 157? El estado coloidal. — 
Características de las disoluciones co
loidales.—Floculación y precipitación. 
Fenómenos de membrana.

Tema 158? La electroforesis.—Mé
todos de medida. — La electroforesis 
sobre papel. !

Tema 159? Disociación electrolíti
ca y acciones biológicas de los iones. 
Medida y significación biológica del 
pH. — La oxio-reducción.

Tema 160? Los métodos calorimé
tricos y nefelméticos. — Espectrofo- 
tometria y fluorometria. — Refracto- 
metrias y pólarimetria.

Tema 161? La cromatografía.

Junta Provincial del Censo 

Electoral

RENOVACION JUNTAS MUNICIPALES

Por el presente se confirma y rei
tera telegrama cursado a todas las 
Juntas Municipales del Censo Electo
ral, que dice:

“Se advierte qin^ según telegrama 
de la Junta Central, es obligatoria la 
renovación-de las Juntas Municipales 
del Censo Electoral, por lo que, pre
vios los trámites establecidos con to
da urgencia llevados, se constituirán 
el próximo día 2 de enero y remiti
rán copia certificada del acta de di
cha reunión, teniendo presente los 
artículos 11 y 12 de la Ley Electoral 
y demás disposiciones aplicables”.
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Lo que se publica en este periódi
co oficial para su más exacto cum
plimiento. -

Zaragoza, 28 de diciembre de 1961. 
El Presidente, Jesús Riaño.

Núm. 6.608

Delegación Provincial de Trabajo

Gen fecha 23 de noviembre de 1961 
fue aprobado por esta Delegación de 
Trabajo el Convenio Colectivo Sindi
cal formalizado por la Empresa “La 
Zaragozana”, S. A., que a continua

.. ción se transcribe:

CAPITULO 1

Articulo i.9 Ambito. — E4 presen
te Convenio modifica las relaciones 
laborales de la Empresa “La Zarago
zana”, S. A., Fábrica de Cervezas, do
miciliada en Zaragoza (calle Coso, 
núm. 72), dedicada a la fabricación 
de cervezas, afectando a la totalidad 
del personal de la misma y a todo 
aquel que ingrese durante la vigen
cia del Convenio.

Art. 2.9 Vigencia. — El Convenio 
entrará en vigor el dia primero del 
mes inmediato a aquel en que ^ea 
aprobado por la Autoridad laboral 
correspondiente.
' Art. 3.9 Duración y prórroga. — 
La duración del Convenio será de un 
año contado a partir de la fecha de 
su entrada en vigor, prorrogándose 
de año en año por tácita reconduc
ción.

Art. 4.9 Rescisión y revisión. — 
La denúncia proponiendo la rescisión 
o revisión del presente Convenio de
berá formularse ante el Delegado pro
vincial de Trabajo, por cualquiera de 
las partes, con una antelación míni
ma de tres meses respecto ,a la fecha 
de terminación de la vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5.9 Unidad. — Ambas repre- 
sentacidnes convienen que, siendo lo 
pactado un todo orgánico indivisible, 
consideran el Convenio como nulo y 
sin eficacia alguna en el supuesto 
de que por las Autoridades competen
tes no fuera aprobado en su totali
dad y en su actual redacción. Igual
mente las condiciones establecidas 
serán consideradas a efectos de su 
aplicación práctica globalmente,

Art. 6.9 Las disposiciones legales 
futuras que impliquen variación eco
nómica en todos o algunos de los 
conceptos aquí regulados, únicamente 
tendrán eficacia si, globalmente con
siderados y sumados a los vigentes. 

con anterioridad. al Convenio, supe
ran los de éste.

Art. 7.9 Se' respetarán las situacio
nes personales que con carácter de 
globales excedan de las pactadas.

CAPITULO II 
■ \ .

Art. 8.9 La Empresa, además de las 
dos gratificaciones extraordinarias 
marcadas por la Reglamentación y 
las otras dos que viene concediendo 
con carácter, voluntario, establece una 
más, consistente en un mes para el 
personal administrativo y quince dias 
para el personal obrero fijo que se 
encuentre presente en la Empresa en 
la fecha de hacerla efectiva, que-será 
el día 9 de septiembre de cada año 
o la víspera de este día si fuere fe - 
tivo. El personal eventual cobrará 
esa paga én la cuantía proporcional 
al tiempo que lleve de servicio en la 
Empresa durante la campaña, desde 
la fecha de su entrada al día de su 
abono. . ,

Esta gratificación quedará exenta 
de cotización por seguros sociales, 
mutualIsmo, asi cómo del cómputo 
para el plus de cargas familiares, y 
por otra parte no dará lugar a ab. 
sorción o compensación por ninguno 
de los pluses voluntarios establecidos 
por la Empresa'antes ,de la f¿cha de 
entrada en vigor del presenté Con
venio. ; ‘

El derecho a la citada gratificación 
se perderá en el caso de que el pro
ductor haya' dado lugar a falta gra
ve constitutiva de Sanción superior a 
seis días de suspensión de empleo y 
sueldo, en el plazo comprendido en
tre la fecha en que se satisfizo la 
última paga extraordiharia (regla
mentaria o voluntaria) inmediatamen
te anterior, y la de pago que se se
ñala en este Convenio.

Art. 9.9 Se establece una prima de 
asistencia y puntualidad de'15 pesetas 
diarias para todo el personal, tanto 
fijo como eventual, productores, técni
cos y administrativos. A todos aque
llos productores que sean perceptores 
de esta prima que sufran gravamen 
ccntiib.tivo por razón de la misma se 
le incrementará ésta en el importe de . 
dicho gravamen, al objeto de que la 
percepción sea de 15 pesetas.

Esta prima la percibirá todo aquel 
que se incorpore a sus puestos de 
trabajo con rigurosa puntualidad, en
tendiéndose por tal puntualidad el 
momento preciso de empezar el tra
bajo, no el de entrada en fábrica.

Dado que el establecimiento de es
ta prima res-onde a la presencia en 
la fábrica del perceptor, no tendrán 
derecho a cobrarla ni el personal en-

termo ni accidentado. Sin embargo, 
en cuanto a los accidentados perci
birán la prima de asistencia durante 
los siete días primeros de baja, que
dando reducida a una tercera parte 
durante un periodo de sesenta días, 
transcurridos los cuales sin haberse 
reincorporado al trabajo el acciden
tado dejará de percibir cantidad al
guna por este concepto.

Esta prima de asistencia es fija, 
y no tendrá aumento alguno ni por 
razón de trabajar horas extraordina
rias ni por trabajo en día festivo. 
No se computará al efectuar la valo
ración de la hora extraordinaria,- es
tarán exentas de cotización por se
guros sociales, mutualismo laboral y 
cómputo de plus de cargas familia
res, y el pago de la misma se rea
lizará en los plazos normales de pa
go al personal.

Art. 10. Se establece una partici
pación de beneficios, para todo el per
sonal de la Empresa en sus diversas 
categorías, de un 8 por 100 del sa
lario base anual, incrementado con 
los aumentos de antigüedad y las dos 
gratificaciones extraordinarias regla
mentarias.

Art. 11. Todos los productores de 
la Empresa tendrán derecho a las 
siguientes licencias con sueldo, con 
excepción de la prima de asistencia 
mencionada en el articulo 9.91 ocho 
días por matrimonio, dos días én caso 
de alumbramiento de la espesa y tres 
días por defunción de padres, abue
los, hijos, nietos, cónyuges o herma
nos.

Art. 12. Se establece para todos los 
trabajadores de la Empresa el que 
tendrán derecho a un segando equi
po de ropa de trabajo que les será 
canjeado por el primero" en caso de 
que éste haya quedado inservible y 
deteriorado antes del año de dura- 
eión, y previa comprobación corres
pondiente. El , personal dedicado al 
reparto será dotado asimismo de la 
indumentaria suficiente para prote
gerse de la lluvia. En cuanto al per
sonal eventual; se le concede un 
equipo de trabajo en las condiciones 
y circunstancias señaladas anterior
mente.

Al personal técnico y administra
tivo se le dotará asimismo de una 
bita o guardapolvo, del color y for
ma que determine la Empresa.

Art. 13. Se estipula que en caso 
de enfermedad o de accidente del tra
bajador, los salarios que le correspon
dan los percibirá en la misma forma 
y con la misma cuantía que se viene 
efectuando hasta ahora.

.Art 14. Con el fin de aclarar las 
dudas existentes respecto al personal 
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eventual que presta sus servicios es
porádicamente en la Empresa, se 
acuerda exigir el cumplimiento es
tricto de lo señalado en los arts. 21 
y 27 del Reglamento Nacional de la 
Industria Cervecera.

Art. 15. Para fomentar la antigüe! 
dad en la Empresa en lo que la mis
ma supone de colaboración activa del 
productor en el desenvolvimiento eco- 
r.ómico de la factoría, se señalan los 
siguientes premios de antigüedad:

A los veinticinco años de trabajo, 
5 000 pesetas. '

A los cuarenta años de trabajo, pé
sales 7.500.

A los cincuenta años de trabajo, 
12.500 pesetas.

Arí. 16. Las mejoras que anterior
mente se señalan en el presente Con
venio se consideran por encima de las 
actualmente existentes, nO pudiendo 
sor estas últimas ni compensadas ni 
absorbidas por las estipuladas en di
cho Convenio. Igualmente los aumen
tos salariales no tendrán repercusión 
en los precios. ■ .

Art. 17. Se estipula que la Empresa 
estudiará y ensayará los medios con
venientes para introducir en su mo
mento oportuno un sistema de produc
tividad que resulte beneficioso para 
la Dirección de la misma y los tra
bajadores.

Salario-hora profesional 
en la Reglamentación Industria

Cervecera

Oficios auxiliares
Pinche: Salario anual, 9.968’70 pe

setas; salario diario, 33’67; salario 
hora, 4’20.

Peón ordinario: Salario anual, pe
setas 15.271’20; salario diario, pese
tas 51’59; salario hora, 6’44.

Peón especialista: Salario anual, pe
setas 16.54 3’80; salario diario, 55’82 
pesetas; salario hora, 6’97. _

Ayudante: Salario anual, 17.180 10 
pesetas; salario diario, 58’04; salario 
hora, 7’25 pesetas.

Oficial de 2.-: Salario anual, pese
tas 18.664’80; salario diario, 63’05 pe
setas; salario hora, 7’88 pesetas.

Oficial de l.9: Salario anual, pese
tas 20.149’50 pesetas; salario diario, 
pesetas 68'07; salario hora, 8’50.

Profesionales de oficio
Ayudante: Salario anual, 18.240’60 

pesetas; salario diario, 61’62; salario 
hora, 7’70 pesetas.

.Oficial de l.9 Salario anual, pese
tas 20.149’50 pesetas; diario, 57’32; sa
lario hora, 8’50.

Mujer de limpieza
Mujer de limpieza; Salárjo anual, 

pesetas 16.968; salario diario, 57’32; 
salario hora, 7’16 pesetas.

Nota.—En estos salarios van inclui
dos los siguientes conceptos: El sala
rio correspondiente a lós trescientos 
sesenta y cinco días del año. Quince 
dias por gratificación 18 de julio. 
Quince dias por gratificación Navidad. 
Beneficios, el 8 %.

Para conseguir el salario-hora pro
fesional se han tenido en cuenta los 
siguientes extremos:

Una vez obtenido el salario anual, 
se ha dividido el mismo en doscientas 
noventa y seis días efectivos traba
jados. Se han descontado cincuenta y 
dos domingos, siete fiestas no recu
perables y los diez días de vacacio
nes”.

Lo que se hace público en cumpli
miento de los dispuesto en el articu
lo 25 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Convenios Coléc- 
tivos Sindicales, aprobado por Orden 
de 22 de julio de 1958. .

. Zaragoza, 30 de noviembre de 1961. 
El Delegado dél Trabajo, Wenceslao 
Fernández de la Vega y Lombán.

' Núm. 6.619

Instrucción Premilitar Superior

JEFATURA DEL DISTRITO
De orden de la Superioridad queda 

sin efecto la limitación de plazas pa
ra ingreso en está I. P. S. y se am
plia el plazo dé presentación de do- 
cumentaciohés hasta el diá 31 del ac
tual.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1961. 
El Comandante Jéfe, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION Dt JUSTiLiA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Múm. 6.617
JUZGADO NUM. 1

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 256 de 1961 por el Pro
curador Sr. López Español, en nom

bré de D. Juan-Bautista Pérez Capi
lla, contra D. Daniel Arbonés Villa- 
campa, de esta vecindad (Miguel Ser- 
vet, 20), en reclamación de 4.730 pe
setas, intereses y costas, se sacan a 
la venta en pública y primera su
basta, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 13 
de enero próximo, a las once horas, 
los bienes embargados al demanda
do que a continuación sé reseñan:

Un “flash” marca' “Braun”. Peri
cialmente tasado en SCO pesetas.

Una ampliadora de fotografía, dé 
paso universal, alemana. Tasada en 
900 pesetas.

D’os cajas tiradoras, en 150 pesetas.
Una máquina de escribir “Hispano 

Olivetti”, M40, número 1067655, en 
2.500 pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que se-subastan, 4.050 pesetas.

Se advierte: Qué para tomar par
te en- la subasta deberán los licita- 
dóres consignar previamente en el 
Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirá postu
ra inferior a los dos tercios de dicha 
valoración, y que puede hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de-Za
ragoza a doce dediciembre de mil 
novecientos sesenta y uno. — El Juez, 
Nicolás Martin Perreras. — El Secre
tario, Luis Márquez. .

Núm. 6.615
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martín Perreras, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y con el 
número 312 de 1961 se tramita juicio 
ejecutivo instado por D. M'anuel Fer
nández Luesma, representado por el 
Procurador D. Joaquín López Español, 
contra D. Mariano Mansilla Herrero, 

"vécino de Robres, en el que se sa
can a la venta en püblica subasta, por 
primera vez, los siguientes bienés:

I. Un camión marca “Studébaker”, 
mariaula Z-5.262, con ' motor “Ba- 
rreiros”, dé 4 cilindros. Valorado en 
40.000 pesetas.

2. Un camión “Indiana”, con mo
tor “Barreiros” de 6 cilindros, ma
tricula V-14.316. Valorado en 50.000 
pesetas.

Total, 90.000 ptas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audiencia de este Juzgado, el 
dia 12 de enero próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte 
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en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y- que los bienes se hallan- 
en poder del deudor.

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno. 
El Juez, Nicolás Martin Perreras. — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 6.618
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de esta ‘ 
capital;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio declarativo de menor cuantía ins
tados por el Procurador Sr. Segarra, 
en representación de D. Manuel fru- 
llenque Benaque, contra D. Clemente 
García Becerril, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos, y por ser 
firme la sentencia dictada, se ha 
acordado sacar a pública licitación 
por primera vez, ante la sala de au
diencia de este Juzgado, para el día 
15 de enero próximo y a las diez de 
su mañana, los siguientes bienes:

Una motocicleta, marca “Derbi”, de 
350 c. c., matricula Z-24304. Valorada 
en 15.000 pesetas.

Una máquina de coser marca “Sig- 
ma”, secreter. Valorada en 2 000 pe
setas.

Una lavadora esmaltada en blanco, 
marca “Agni”. Valorada en 1.900 pe
setas.

Una radiogramola marca “Lerson”, 
tipo mueble. Valorada en 1.500 pe
setas.

Una nevera para hielo, grande, es
maltada en blanco, de madera, sin 
marca visible. Valorada en 1.000 pe
setas.

Valoración total, 21.400 pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que 

para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
oe lo que les interese y su docu
mento nacional de identidad, sin cu
yes requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la ta
sación; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que ¡ 
los bienes se encuentran en poder del ¡ 
propio demandado, con domicilio en 
Santa Rosa, número 8, de esta capí- ' 
tal, donde podrán ser examinados ' 
por el que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno. _  El 
Juez, José de Luna. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.582
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 4 de la ciudad 
de Zaragoza, y en el rollo de apela
ción número 36 de 1961, dimanante 
de juicio de arrendamientos urbanos 
seguido por el Juzgado municipal nú
mero 4 de esta capital, a instancia de 
D. justo Sesé Villanueva contra D..San
tos Luna Mateo y D.5 Josefina Gómez, 
mayor de edad, y de esta vecindad, 
cuyas demás circunstancias de esta 
última se desconocen, ha acordado no
tificar la sentencia dictada en dicho 
rollo de apelación a la referida deman
dada, cuya resolución es como sigue: .

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 11 de noviembre 
de 1961. —• El señor D. Luis González 
Quevedo y Monfort, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de la ciudad de Zaragoza, 
habiendo visto los autos tramitados 
por el Juzgado rpunicipal número 4 
de esta ciqdad, sobre arrendamientos 
urbanos y en grado de apelación, se
guido entre partes: De la una, como 
demandante apelante, D. Justo Sesé 
Villanueva, mayor de edad, viudo, mé
dico y de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Joaquín Bravo 
Castro y dirigido por el Letrado don 
José María Monterde, y de la otra, 
y como demandados apelados, doña 
Josefina Gómez y D'. Santos Luna Ma
teo, mayor de edad, casado el se
gundo y de esta vecindad, y repre
sentado por el Procurador D. Cesáreo 
infante Romance, y dirigido por el 
Letrado D. Luis Palazón, y...

Fallo: Que estimando el recurso de 
apelación interpuesto por el Procu
rador señor Bravo Castro, en nombre 
de D. Justo Sesé Villanueva, debo re
vocar y revoco la sentencia inferior, 
y en su consecuencia debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso cuarto iz
quierda de la casa número 9 de la 
calle de Don Jaime 1, de esta ciudad, 
condenando a los demandados doña 
Josefina Gómez y D. Santos Luna Ma
teo a que lo desalojen y dejen a la 
entera y completa disposición del de
mandante, dentro del término legal, 
apercibiéndoles de lanzamiento si no 
lo verifican en dicho plazo, e impo
niéndoles las costas de primera ins

tancia y sin hacer expresa declara
ción de las de ésta.

Notifiquese la presente sentencia a 
la condenada incomparecida en la for
ma establecida por el articulo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
ser que la adora inste su notifica
ción personal dentro del término de 
cinco dias; y a su tiempo, y con cer
tificación de la presente, devuélvanse 
los autos originales al Juzgado mu
nicipal de procedencia, a sus debidos 
efectos”.

con el fin de que sirva de notifi
cación a la codemandada apelada do
ña Josefina Gómez, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a veinte de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y uno. — El Secretario, Juan Bá- 
guena.

Núm 6 514

V1LLAJOYOSA 

Anulación de requisitoria
Por la presente se deja sin éfec*o la 

requisitoria llamando al prccesado Mi
guel Gil Gomollón, m sumario 18 de 
1961, sobre atentado, t ue fue publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Zaragoza el 14 de octubre d'e 1961, nú
mero 236; fn el «BoJetín Oflc'al» de la 
provincia de Alicantedc.il de noviem
bre de 196!, número 253, y en la Orden 
de la Dirección General de Seguridad, 
cuya requisitoria es de fecha 4 de octu
bre del año en curso, la que se deja sin 
efecto por haber sido habido dicho pro
cesado .

Villajoyosa, quince de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno. El Juez, 
(ilegible.) - El Secretario, (Hegib'e).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.610
JUZGADO NUM. I

D'.'Luis Torres Pérez, Juez munici
pal titular del Juzgado municipal 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 508 del año 1959, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
D. José-Maria Simón Gutiérrez, re
presentado por el Procurador Sr. Ba- 
rrachina Mateo, contra D. Miguel So
lano Gascón, vecino de Zaragoza, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguien
tes:

Una máquina de escribir “A.E.G.”. 
Valorada en 1.500 pesetas.

Una máquina “Divi-Suma”, “Hispa- 
nc-Oíivetti”, número 125.899. Valona
da en 9.000 pesetas.
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Total, 10.500 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, 2.6), he señalado el 
dia 20 de enero próximo, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personali-, 
dad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran, en 
calidad de depósito provisional, en 
poder del demandado D. Miguel So
lano Gascón, con domicilio en Jorria
na, número 7, de esta capital, donde 
podrán ser examinados por cuantos 
deseen concurrir a la subasta.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno. .— El Juez, Luis Torres. — 
P. S. M.: El Secretario, José-Luis San
tos.

Núm. 6.612
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 704 de 1961 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Elvira Peña Velasco, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en calle Clavé, número 37, piso l.9 
izquierda, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, número, 56, se
gundo izquierda), el dia 17 de enero 
próximo y hora de las doce, al obje
to de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in
tente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veinte de diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

. Núm. 6.554 
JUZGADO N'UM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 de 
los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante e te Juzgado con el nú
mero 522 de‘ 1961 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen: .

“Sentencia. — En Zaragoza a 14 
de diciembre de 1961. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes: de una el Minis
terio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Roberto Sanz Abad, 
como denunciante, y Carlos Sancho 
Bellido, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias 
constan anteriormente, y resultando,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denunciada formulada al denun
ciado Carlos Sancho Bellido, decla
rando las costas del oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando au- 
dencia pública-en el día de su fecha 
tado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado por su inser
ción en el“Boletin Oficial” de esta 
provincia expiedo el presente que fir
mo en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a dieciseis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secre
tario, Joaquín Gallardo.

JUZGADOS ESPECIALES

* Núrn. 6 546
VAGOS-Y MALEANTES-

D. José Luis Ruiz Sánchez, Magistrado, 
Juez especial de Vagos y Maleantes de 
Zaragoza y su término jurisdiccional; 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue en tramitación ex
pediente de peligrosidad núm. 47 de 
1948, contra José Lera Pradilla, de 40 
años, hijo de Julio y Francisca, natural 
de esta capital, cuyo último domicilio 

conocido ha sido en esta capital (calk 
Gil Tarín, núm 6, duplicado), casado, 
zapatero, en cuyo expediente se ha dic
tado auto con fecha 25 de noviembre 
último, cuya parte dispositiva dice:

«Se declaran extinguidas las medidas 
de seguridad impuestas en los presentes 
autos a José Lera Pradilla....»

Y para que conste y a fin de que sirva 
de notificación al expedientado libro el 
presente en Zaragoza a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.— El Juez, José Luis Ruiz Sánchez. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

PARTE NO OFICIA^

N'úm. 6.631

COMUNIDAD .DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA DE IRUES • 

DE SANTA CRUZ DE MONCAYO

Por el presente y de acuerdo con 
el articulo 44 y siguientes de estas 
Ordenanzas se convoca a Junta ge
neral a todos los participes de la mis
ma con tierras enclavadas dentro de 
e te término municipal, la cual ten
drá lugar el día 28 del próximo mes 
de enero, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento y hora de las doce en 
primera convocatoria y a las trece 
horas- en segunda y última convoca
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día
l.9 Examen de la memoria 'se

mestral que ha de presentar el Sin
dicato. ” 1 . '.

2.9 Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año 1962 ha de presentar igual
mente el Sindicato.

3.9 Elección de Presidente y Vo
cales del Sindicato y Jurado de Rie
gos que han de reemplazar, respec
tivamente, a los que cesen.

4.9 Tratar y acordar, si procede, 
sobre la formación de un Sindicato 
Central junto con les demás pueblos 
que riegan con la acequiq de Irués.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar en esta reunión se ruega 
la mayor asistencia.

Santa Cruz de Moncayo, 23 de di
ciembre de 1961. — El Presidente de 
la Comunidad: P. Q., Santiago Mi
randa.

PRECIO DE INSERCIONES Y
. NSCECIONe»

. Se eolicítariw de) Et -.w  S: C,lbemador dill .

Serán de pagn toda? ?es ixuercitmes obUgatonu o volnnrun»: un» 
k > eetén excerh -idae por diiporicíáD legal '

í*veoto; En la "Paite oflcíaJ", a pta*. por linea o tracclóT.; w.

u Parte no oérlal", lú pwszu p ir linea o frnooiáa

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
f R B C 1 O S D B SUSCRIPCION

' Mmeam ... .......................   90 peseta»
semeetr» ................x....... 7................................ 160 —
Uto • ■'................................................................. 300 -

Especial para ¿.rnutamlentos: Afio ......... 25(, — '

Nú. -o « jeito 3 ptaa. año corrieata, y 5 pta«. lo» de año» ee-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


